
COMISION PARITARIA CENTRAL - LEY 10.052 
ACTA ACUERDO N° 04/14 

 
En la ciudad de Santa Fe, siendo las 15:00 hs. del día 23 de Diciembre de 2014, se 
reúne la Comisión Paritaria Central, en un todo de acuerdo con los procedimientos 
establecidos por la Ley Nº 10.052 y su modificatoria Ley Nº 12.750; participan de la 
misma el Ministro de Gobierno y Reforma del Estado Sr. Rubén Galassi, el Ministro 
de Economía CP Ángel José Sciara, el Secretario de Recursos Humanos y Función 
Pública CP Juan Carlos Pucciarelli y el Subsecretario de Recursos Humanos y 
Función Pública Ps. Guillermo Coulter; y por la representación gremial de acuerdo al 
artículo Nº 15 de la Ley Nº 10.052 y modificatorias, por UPCN Seccional Santa Fe su 
Secretario General Sr. Jorge Molina, la Secretaria Adjunta Sra. Mónica Payá y el 
Secretario Gremial Jurisdiccional Sr. Hugo Rodríguez, y por ATE Consejo Directivo 
Provincial - Santa Fe su Secretario General Sr. Jorge Hoffmann. 
 
1- Abierto el acto, el Ministro de Gobierno y Reforma del Estado, Sr. Rubén Galassi, 
hace entrega a los representantes gremiales de una copia del Decreto Nº 4626/14, 
de promulgación de la Ley Nº 13448. 
 
2- Atento al dictado de la Ley Nº 13448 de creación de cargos, y su promulgación 
mediante Decreto Nº 4626/14, se acuerda instrumentar la designación en planta 
permanente provisional de las personas que se desempeñen con carácter de 
personal contratado bajo diferentes modalidades contractuales, o en condiciones 
similares aunque la relación laboral se identifique bajo otras denominaciones, y que 
se encontraban cumpliendo funciones asimilables a la planta permanente al 30 de 
Septiembre de 2013, y con continuidad a la fecha del dictado del decreto que 
homologue la presente acta, siempre que a la fecha de inicio de la gestión de 
designación en planta permanente, no existiere distracto por causa del contratado. 
 
3- Se procede a la lectura y aprobación de las pautas elaboradas por la Comisión 
Técnica dependiente de esta Comisión Paritaria Central, las cuales se adjuntan como 
Anexo I, para los nombramientos pertinentes, los cuales deberán cumplir 
obligatoriamente con los alcances, la instrumentación y el procedimiento que 
establezcan las mismas. 
Previo al nombramiento en planta permanente se realizará a los agentes alcanzados 
por la presente, el Análisis de Desempeño que se llevará a cabo conforme las pautas 
referidas en el párrafo anterior. 
 
4- Asimismo, se utilizaran estas pautas para el ingreso a planta permanente, de 
acuerdo a lo determinado en el punto 15 del Acta Paritaria Central Nº 03/14, 
acordando también el pase a planta permanente, en los mismos términos, de los 
agentes ex emergencias, reemplazantes/suplentes y/o interinos, dentro del ámbito 
del Ministerio de Desarrollo Social, Ministerio de Innovación y Cultura y del Ministerio 
de Salud, en tanto su relación laboral se hubiera iniciado en forma previa a la 
implementación efectiva de los regímenes de suplencias aprobados por Decretos Nº 
516/10 y 522/13, y cuyos cargos estuvieran vacantes a la fecha del Decreto de 
homologación de la presente. 



5- El Poder Ejecutivo dispondrá la continuidad de las contrataciones –incluidas 
aquellas celebradas bajo los regímenes establecidos en los artículos 7º, inciso f) de 
la Ley Nº 10608 y 26º, inciso e) de Ley Nº 6312- y de las designaciones en las 
plantas transitorias, para quienes resultaren alcanzados por las disposiciones 
establecidas en los apartados precedentes. A tal efecto, el Poder Ejecutivo, por la vía 
pertinente, renovará o prorrogará, según corresponda, sus respectivos vínculos hasta 
tanto sean designados en planta permanente provisional, siempre que se acredite, 
antes de tal designación, el cumplimiento efectivo de los requisitos exigidos 
precedentemente y no exista distracto por su exclusiva causa. 
Asimismo, respecto de los agentes contratados en los efectores del Ministerio de 
Salud con posterioridad al 30 de Septiembre de 2013, el Poder Ejecutivo se 
compromete a mantener los servicios existentes en la actualidad, renovándose y 
prorrogándose aquellas contrataciones necesarias a tal efecto. 
 
6- ATE solicita que, independientemente de las diversas situaciones contempladas 
en las pautas que se anexan, deberán incluirse en el pase a planta permanente a 
todas aquellas personas que reúnan los requisitos formales establecidos por la Ley 
Nº 13448. 
 
UPCN comparte lo antedicho en tanto y en cuanto los involucrados no cuenten con 
aportes jubilatorios y/o de obra social efectuados en la proporción que corresponda 
por el Estado Nacional, Provincial, Municipal o Comunal por la actividad desarrollada 
a la sanción de la Ley. 
 
El Poder Ejecutivo propone, y las Entidades Gremiales aceptan, otorgar a la 
Comisión Técnica dependiente de esta Comisión Paritaria Central las facultades de 
interpretación de lo dispuesto tanto en la presente Acta, como en las pautas que se 
adjuntan en Anexo I. Asimismo podrá, luego de aprobadas las pautas aplicables al 
punto 3º, analizar la pertinencia y disponer la incorporación de otras modalidades 
contractuales no contempladas expresamente en las mismas. Todo reclamo o 
aclaración de situaciones que pudieran surgir por la aplicación de las disposiciones 
de ambos instrumentos, será analizada en su seno, pudiendo resolver en forma 
directa, y en caso de no ser así, elevara lo planteado, con su informe 
correspondiente, a la Comisión Paritaria Central para su resolución final. 
 
7- Esta Paritaria Central se compromete a evaluar en el próximo mes de enero el 
proyecto de Concursos para categorías 3, 4 y 5 elaborado por la subcomisión creada 
por Acta Paritaria 03/13. 
 
Sin más, y previa lectura y ratificación, se firman cuatro ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha arriba consignados. 
 

 
 
 
 
 



ANEXO I 
PAUTAS PARA EL INGRESO A 

PLANTA PERMANENTE PROVISIONAL 
 
En el presente Anexo, se determinan las pautas para disponer la designación en 
planta permanente provisional en los cargos creados por la Ley Nº 13448, de los 
contratados, como así también de los agentes de planta no permanente, y de los 
agentes ex emergencias, interinos, suplentes y/o reemplazantes de cargos vacantes. 
 
 
I - PERSONAS CONTRATADAS INCLUIDAS EN LA CREACION DE CARGOS DE 

LA LEY Nº 13448 
 

1. Personas alcanzadas 
 
Se encuentran comprendidas en las presentes pautas, aquellas personas que al 30 
de septiembre de 2013 desempeñen funciones normales y habituales asimilables a 
las que cumplen los agentes de planta permanente, contratadas bajo las 
modalidades detalladas más abajo, incluyendo aquellos agentes que estuvieran 
prestado servicios a dicha fecha, con el trámite de contratación ya iniciado, aún 
cuando dicho contrato se hubiera efectivizado con posterioridad al 30/09/13, y en 
ámbitos regidos por las siguientes normas: 
 
a) Estatuto “Ley Nº 8525” y Escalafón “Decreto-Acuerdo Nº 2695/83” 
b) Estatuto-Escalafón “Decreto Nº 4447/92” 
c) Estatuto-Escalafón “Decreto Nº 201/95” 
 
2. Modalidades contractuales 
 
Tales personas deberán encontrarse contratadas bajo algunas de las modalidades 
que se detallan a continuación: 
 
a) Artículo 8º de la Ley Nº 8525 y artículos 4º de los Decretos Nº 4447/92 y 201/95. 
b) Contrato de Locación de Servicios Personales (Ley de Contabilidad Nº 1757/56, 
artículo 108º, inciso g; Ley de Administración, Eficiencia y Control del Estado Nº 
12510, articulo 169º). 
c) Decreto Nº 309/98 y modificatorios (Reglamento de Becas del Ministerio de 
Desarrollo Social). 
d) Resolución Ministerio de Salud Nº 972/08 (Programa de Becas de la Subsecretaría 
de Inclusión para Personas con Discapacidad). 
e) Contratados Ley Convenio Nº 8994 - Registro de la Propiedad. 
f) Contratados por cooperadoras del Ministerio de la Producción, de Desarrollo 
Social y de Escuelas Oficiales dependientes del Ministerio de Educación, que 
cumplan funciones asimilables a las de planta permanente. 
g) Sobrestantes de Obras de la Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo. 
h) Monotributistas que desempeñen tareas asimilables a personal de planta 
permanente. 



i) Contratados por el Ministerio de Desarrollo Social en la Sección de Políticas 
Sociales que hayan estado cumpliendo tareas de acompañantes personalizados 
similares a las de planta permanente. 
j) Contratados por horas de servicios culturales en la Infraestructura Cultural en base 
al acuerdo jurisdiccional aprobado por la Comisión Técnica dependiente de la 
Paritaria Central. 
k) Ley Nº 10608, artículo 7º, f) (derogado por Ley 13.179). 
l) Ley Nº 6312, articulo 26º inc. e) (modificado por Ley 13.179). 

 
3. Continuidad laboral 
 
Las personas referidas deberán continuar prestando servicios ininterrumpidamente a 
la fecha del dictado del decreto homologatorio de la presente acta, y siempre que al 
inicio de la gestión de designación en planta permanente, no existiere distracto por 
causa del agente. Se encuentran incluidas aquellas personas que hubieren 
mantenido otras formas de vinculación laboral comprobables con el Estado Provincial 
hasta aquélla fecha. Se considerará vigente la contratación laboral aunque hubiera 
cambiado el tipo de vínculo o el área de desempeño designándose en el destino 
vigente al momento de homologación de la presente acta. No se considerará vínculo 
laboral las pasantías formalizadas a través de los convenios celebrados en el marco 
de la Ley Nacional de Pasantías Nº 26427, y el Decreto Nº 499/10. 
Se tendrán en cuenta aquellas contrataciones realizadas por la Defensoría del 
Pueblo para asistir en casos sociales a la E.P.E., los cuales se incorporarán en el 
Ministerio de Aguas, Servicios Públicos y Medio Ambiente. 
Las contrataciones alcanzadas por los apartados precedentes, serán renovadas 
hasta tanto los contratados respectivos sean designados en planta permanente, 
siempre que no exista distracto por causa exclusiva del mismo.  
 
4. Cargo de ingreso 
 
La designación en planta permanente se realizará en los cargos creados por la Ley 
Nº 13.448, en la categoría inicial prevista para el agrupamiento que corresponda y 
según las condiciones establecidas en el escalafón respectivo, conforme las 
funciones de planta permanente efectivamente cumplidas. 
Serán designados en el Agrupamiento Profesional sólo aquellos contratados que 
realicen funciones de asesoramiento o investigación y control y para cuyo 
desempeño resulte necesario poseer capacitación científica o técnica específica, y 
atendiendo a que las funciones de los agentes de planta permanente a las que se 
asimilan las suyas, sean ejercidas por agentes del referido agrupamiento, de acuerdo 
a lo determinado en la estructura orgánico funcional correspondiente. 
En los casos del Agrupamiento SPI se le dará intervención a la Secretaría de 
Tecnologías para la Gestión. 
Los contratados en carácter de sobrestantes de la Dirección Provincial de Vivienda y 
Urbanismo serán designados en la categoría inicial del Agrupamiento Técnico, 
Personal de Ejecución del Escalafón Decreto-Acuerdo Nº 2695/83, como auxiliar de 
inspección en obra. 
 



Los agentes contratados por la Defensoría del Pueblo para asistir en casos sociales 
a la E.P.E., se incorporarán por la naturaleza de las funciones que realizan en el 
Ministerio de Aguas, Servicios Públicos y Medio Ambiente en la categoría 3, del 
Agrupamiento Profesional. 
 
 

II. PERSONAL DE PLANTA NO PERMANENTE (punto 15 del Acta Paritaria 
Central Nº 3/14) 

 
1. Personas alcanzadas 
 
Están comprendidos los agentes que prestan servicios bajo la modalidad establecida 
por los artículos 8º y 9º del Estatuto “Ley Nº 8525” y sus equivalentes en los Decretos 
Nº 4447/92 (A.P.I.) y 201/95 (S.C.I.T.). 
 
2. Cargo de ingreso 
 
La incorporación se producirá en la categoría inicial prevista para el agrupamiento y 
según las condiciones establecidas en el escalafón respectivo, conforme las 
funciones de planta permanente efectivamente cumplidas. Sólo serán designados en 
el Agrupamiento Profesional aquellos agentes que realizan funciones de 
asesoramiento o investigación y control y para cuyo desempeño resulte necesario 
poseer capacitación científica o técnica específica, y atendiendo a que las funciones 
de los agentes de planta permanente a las que se asimilan las suyas, sean ejercidas 
por agentes del referido agrupamiento de acuerdo a lo determinado en la estructura 
orgánico funcional correspondiente. 
Los contratados con funciones de fiscalizadores en las salas de los casinos de las 
ciudades de Santa Fe, Rosario y Melincué serán designados en la categoría 3, 
Personal de Supervisión, Agrupamiento Administrativo, del Escalafón Decreto-
Acuerdo Nº 2695/83.   
En los casos del Agrupamiento SPI se le dará intervención a la Secretaría de 
Tecnologías para la Gestión. 
 
3. Continuidad Laboral 
 
Las personas referidas deberán continuar prestando servicios ininterrumpidamente a 
la fecha del dictado del presente, y siempre que al inicio de la gestión de designación 
en planta permanente, no existiere distracto por causa del agente. El Poder Ejecutivo 
dispondrá la continuidad de aquellos designados en las plantas transitorias 
correspondientes, hasta el dictado del acto administrativo de designación en planta 
permanente provisional. 
 
 

III. PERSONAL EX EMERGENCIAS INTERINO SUPLENTE – REEMPLAZANTE 
 
1. Personas alcanzadas 
 



Están comprendidas aquellas personas que con posterioridad al 31 de mayo de 
2010, y con continuidad a la fecha del dictado del presente, desempeñaban 
funciones normales y habituales asimilables a las que cumplen los agentes de planta 
permanente en los Ministerios de Salud, de Desarrollo Social, y de Innovación y 
Cultura, en condición de interinos, o reemplazantes/suplentes o ex emergencias en 
tanto la vacancia del cargo se produjera hasta la fecha del Decreto de homologación 
de la presente, en tanto su vínculo laboral se hubiera iniciado en forma previa a la 
puesta en vigencia efectiva de los regímenes de suplencias aprobados por Decreto 
516/10 y Decreto 522/13. 
 
2. Continuidad laboral 
 
Las personas referidas deberán continuar prestando servicios ininterrumpidamente a 
la fecha del dictado del presente, y siempre que al inicio de la gestión de designación 
en planta permanente, no existiere distracto por causa del agente. 
 
3. Cargo de ingreso 
 
La incorporación se producirá en la categoría inicial prevista para el agrupamiento o 
en la categoría determinada por el escalafón para la función efectivamente 
desempeñada conforme lo determinado en los Agrupamientos Hospitalario 
Asistencial, con las características particulares del cargo que ocupaban, y según las 
condiciones establecidas en el escalafón respectivo, conforme las funciones de 
planta permanente efectivamente cumplidas. 
 
Los agentes que desempeñan funciones en el nivel central de dichas Jurisdicciones, 
serán designados en la categoría inicial del correspondiente agrupamiento. 
 
Sólo serán designados en el Agrupamiento Profesional aquellos agentes que realizan 
funciones de asesoramiento o investigación y control y para cuyo desempeño resulte 
necesario poseer capacitación científica o técnica específica, y atendiendo a que las 
funciones de los agentes de planta permanente a las que se asimilan las suyas, sean 
ejercidas por agentes del referido agrupamiento de acuerdo a lo determinado en la 
estructura orgánico funcional correspondiente. 
 
En los casos del Agrupamiento SPI se le dará intervención a la Secretaría de 
Tecnologías para la Gestión. 
 
 

IV - PROCEDIMIENTO APLICABLE 
 
El presente procedimiento será aplicable a las gestiones que se inicien conforme lo 
dispuesto en el apartado “I” (personas contratadas al 30 de septiembre de 2013. "II" 
(personal de planta no permanente) y "III" (personal ex emergencia – Interino – 
suplente/reemplazante al 31 de mayo de 2010). Las Jurisdicciones o entes, deberán 
iniciar las referidas gestiones en expedientes independientes según el apartado que 
se instrumente en los mismos. 



 
1. Análisis de Desempeño 
 
Las personas alcanzadas por las presentes disposiciones serán evaluadas mediante 
el “Análisis de Desempeño”, conforme las indicaciones establecidas en el Anexo “A”. 
Previo a la realización del mencionado Análisis de Desempeño, la jurisdicción 
confeccionará el listado de quienes serán evaluados por repartición, de acuerdo la 
planilla obrante en el Anexo “B”. Este listado será comunicado a las entidades 
gremiales previstas en la Ley 10.052, quienes en el plazo de 5 días hábiles de 
recibida tal comunicación podrán hacer las observaciones que estimen procedentes. 
Luego de la opinión de las entidades sindicales, o vencido tal plazo, se tendrá por 
aceptado el listado de los Análisis de Desempeño a realizarse y se distribuirán los 
formularios para llevar a cabo los análisis de desempeño pertinentes. 
Realizados los análisis de desempeño, se dará inicio a la gestión de designación de 
quienes hayan superado los mismos, Aquellos que no superaran el mínimo 
establecido en el referido “Análisis de Desempeño”, continuarán bajo la misma 
modalidad contractual o laboral, por un término de 6 meses, vencidos los cuales 
serán nuevamente evaluados en su desempeño, a efectos de su designación en la 
planta permanente. 
 
2. Constancias 
 
Las actuaciones tendientes al nombramiento en planta permanente de las personas 
alcanzadas por el presente, serán iniciadas por las Jurisdicciones en cuyo ámbito los 
mismos prestan servicios. En el expediente respectivo deberán obrar las siguientes 
constancias: 
 
a) Formulario para la “Designación en Planta Permanente Provisional” que como 
Anexo “C” forma parte del presente. En el mismo constarán a) la Jurisdicción o Ente 
solicitante, b) los siguientes datos personales, Apellido y Nombre, Tipo y número de 
documento, Fecha de Nacimiento, CUIT/CUIL, Domicilio, Teléfono, e-mail c) el detalle 
del vínculo contractual o laboral, detallando la información que permita identificar el 
mismo (tipo de vínculo y fecha de inicio) y si con posterioridad a tal fecha continúa el 
mismo vinculo o ha sido modificado por otro d) el detalle sobre las condiciones de 
designación en planta permanente, Escalafón, Agrupamiento, Categoría y Unidad de 
Organización e) la constancia de la presentación de la documental que corresponda 
a cada caso, actualizada al inicio de la gestión, f) la constancia que la totalidad de la 
documentación referida en este formulario y los antecedentes que acreditan el 
cumplimiento de cada uno de los requisitos exigidos se encuentran reservados en la 
Jurisdicción, cumplimentándose el requisito de continuidad laboral. Este Formulario 
estará suscripto por el Director General de Administración, y/o de Recursos Humanos 
y/o Personal, asimismo deberá contar con la firma de funcionario competente con 
rango no inferior a Subsecretario o a titular del Ente. Los originales de tal documental 
se reservarán en la Jurisdicción o Ente de origen, en la Dirección General de 
Administración o en la Dirección General de Personal, responsables primarias éstas 
de su control, y estarán a disposición de cualesquiera de los restantes órganos de 
control de necesaria intervención. 



b) En caso de que se tramite la designación en planta permanente provisional de 
más de una persona, se confeccionará la “Planilla para Pluralidad de Designaciones 
en Planta Permanente Provisional” que como Anexo “D” forma parte del presente. 
Éste cuenta con los datos personales y los datos sobre su Designación en Planta 
Permanente provisional. El mismo, deberá estar firmada por el Director General de 
Administración, y/o de Recursos Humanos y/o Personal, asimismo deberá contar con 
la firma de funcionario competente con rango no inferior a Subsecretario o a titular 
del Ente. 
c) En el caso que no se acompañase la documentación citada, y a efectos de agilizar 
la designación, deberá constar en el articulado del decreto lo siguiente: “Previo a la 
toma de posesión del cargo por parte del agente, el servicio administrativo 
jurisdiccional correspondiente deberá constatar que haya presentado la 
documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos por la 
normativa vigente para el ingreso de personal. Para esto el agente dispondrá de 20 
días hábiles a partir del dictado del presente, de lo contrario, quedará sin efecto su 
designación.” 
d) Análisis de Desempeño. 
e) Proyecto de Decreto, sobre caratula, disponiendo la designación en planta 
permanente provisional. 
 
3. Intervenciones 
 
El expediente respectivo deberá contar con las siguientes intervenciones: 
 
a) Informe de la Dirección General de Administración correspondiente, sobre las 
adecuaciones en la planta de personal, presupuestarias y financieras, que resulten 
pertinentes en cada caso. 
Deberá incorporarse al presupuesto jurisdiccional, el escalafón y la categoría que 
corresponda a cada cargo, dejándose expresa constancia de esto en el respectivo 
Decreto de designación. 
 
A fin de posibilitar la designación por ingreso en la planta de personal permanente de 
las personas  involucradas  deberá tenerse en cuenta: 

 
Planta de Cargos: 

 

 Para aquellos casos en que el agente en su actual situación de revista se 
encuentre designado en un cargo perteneciente a la Planta Temporaria, disponer 
simultáneamente su transformación en la categoría de ingreso pertinente de la planta 
de personal permanente. 

 Para el resto de agentes transitorios remunerados con imputación a otra partida 
del presupuesto, deberá utilizarse los cargos autorizados en la Ley Nº 13448 que 
autorizó su creación o los propios de la jurisdicción. 

 
Créditos Presupuestarios: 

 



 Ejercicio Fiscal 2014: Las respectivas jurisdicciones ofrecerán como parte del 
financiamiento de la gestión las economías en los créditos específicos 
correspondientes  a las partidas presupuestarias específicas con los que se atienden 
cada uno de los contratos u otra vinculación de los agentes que ingresarán a planta. 
La diferencia neta se atenderá con disponibilidades en el Presupuesto de Rentas 
Generales de la Jurisdicción 91 – Obligaciones a Cargos del Tesoro. Para los 
Organismos y entidades que financian su Presupuesto con recursos propios, deberán 
resolver el costo de la gestión dentro del nivel de Erogaciones que asigna a las 
mismas en la ley de Presupuesto. 

 

 Ejercicio Fiscal 2015: Las respectivas jurisdicciones ofrecerán como parte del 
financiamiento de la gestión las economías en los créditos específicos 
correspondientes  a las partidas presupuestarias específicas con los que se atienden 
cada uno de los contratos u otra vinculación de los agentes que ingresarán a planta y 
que se traducen  en una modificación compensada mediante el traslado por igual 
importe de  créditos de las partidas con las que se atienden las aludidas prestaciones 
(Reducción) al Inciso  1- Gastos en Personal (ampliación), destacando que el mayor 
costo que importa la incorporación a Planta permanente se resuelve dentro del nivel 
asignado en la Ley de Presupuesto del ejercicio fiscal 2015. 
La modificación Presupuestaria indefectiblemente deberá ser compensada en la 
Jurisdicción/Entidad, destacando la norma que el mayor gasto se resuelve dentro del 
nivel asignado en la Ley de Presupuesto. 

 
b) Dictamen de la Dirección General de Asuntos Jurídicos jurisdiccional. 
 
c) Refrendo del titular de la Jurisdicción o Ente. 
 
d) Intervención del Ministerio de Economía: Dirección General de Presupuesto, 
Secretaría de Hacienda, Dirección General de Función Pública. 
 
e) Refrendo del Ministro de Economía, en todos los casos. 
 
f) Intervención del Ministerio de Gobierno y Reforma del Estado: Dirección General 
de Control Técnico y Secretaría Legal y Técnica para la firma del Decreto. 


